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Calle 100 No. 11B-95
Bogotá D. C. - Colombia

---------- Forwarded message ---------
De: Nidian Soledad Castillo Tellez <nscastillo@procuraduria.gov.co>
Date: jue, 11 mar 2021 a las 12:10
Subject: SOLICITUD DE CONCILIACIÓN VIRTUAL CONVOCANTE FERNANDO AZUERO HOLQUIN - CONVOCADO
KANNY NHAYIB GONZALEZ AMAR Y OTROS- IUS E-2021- 125436- RADICADO 1 DE DICIEMBRE DE 2020 
To: drakanny@hotmail.com <drakanny@hotmail.com>, henry.gallardo@fsfb.org.co <henry.gallardo@fsfb.org.co>,
notificajudiciales@keralty.com <notificajudiciales@keralty.com>
Cc: Martha Ligia Patron Lopez <mpatron@procuraduria.gov.co>

 
  
 

Señor (a) 
FERNANDO AZUERO
KANNY NHAYIB GONZALEZ AMAR 
FUNDACION SANTA FE DE BOGOTA HOSPITAL UNIVERSITARIO 
COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPARAGA COLSANITAS S.A. ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD SANITAS S.A.S –E.P.S. SANITAS S.A.S.
  
  
  
De la manera más atenta me permito remitir adjunto al presente correo la citación a audiencia de
conciliación civil y comercial que se llevará a cabo de manera virtual el día VEINTI SEIS (26) DE
MARZO DE 2021 a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 P.M.), en consideración a lo
establecido en el Decreto 491 de 2020. 
  
 
Respecto de los convocados KANNY NHAYIB GONZÁLEZ AMAR, FUNDACIÓN SANTA FE DE
BOGOTÁ - HOSPITAL UNIVERSITARIO, COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA
COLSANITAS S.A. y ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. - E.P.S SANITAS
S.A.S., el convocante deberá imprimir la citación a la audiencia de conciliación que se adjunta a
este correo y remitirla vía correo certificado con su correspondiente traslado a la dirección de
notificación indicada en la solicitud. El día de la audiencia deberá remitir la constancia de envío al
conciliador a cargo de la audiencia. 
  
  
Atentamente, 
  
  

Nidian Soledad Castillo Tellez 
Secretario Procuraduria Gr 13 
Centro de Conciliación Civil Comercial de Bogotá 
nscastillo@procuraduria.gov.co 
PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 11401 
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808 
Cra.  5ª. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321 
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